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EL JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE DUITAMA - BOYACÁ 

 
AVISA 

 
 

 
Que se requiere proveer, de manera temporal, el cargo de OFICIAL MAYOR Y 
CITADOR GRADO 03 (solo si se da promoción a servidor del juzgado), del Juzgado 
04 Civil Municipal de Duitama  Boyacá. La provisión del cargo se realizará en 
provisionalidad, en los términos del artículo 132 de la ley 270 de 1996, a partir del 
14 de enero de 2025. 
 
La provisión del cargo debe realizarse por razones del servicio y a fin de garantizar 
la continuidad y no interrupción de la función que ejerce dicho cargo, de manera 
inmediata, por   la demanda de servicios que atiende este Juzgado; el número de 
expediente al despacho (176) de ingreso 2024, apoyo a audiencia y diligencias, 
sustanciación de acciones constituciones y demás; mientras que el cargo de citador, 
tratamiento de correspondencia, y demás asuntos que por función corresponde, 
para la hora de este aviso, aproximadamente 50 correspondencias recibidas.  
 
Se convoca a los integrantes del registro de Elegibles del cargo de OFICIAL MAYOR 
Y CITADOR conformado dentro del concurso convocado (Convocatoria No 4), 
quienes podrán manifestar su interés a través el correo electrónico 
j04cmpalduitama@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se realizará entrevista, y se requiere 
el conocimiento especifico en el área civil, y la experiencia en dicha área, por la 
perentoriedad de las funciones a ejecutarse, además de la disponibilidad para el 
inicio el mismo 14 de enero de 2025. Solamente se requiere citador de hacerse 
promoción al interior del despacho.  
 
El termino para la manifestación deberá efectuarse el día de hoy 13 de enero de 
2025, hasta las 5:00 p.m.  
 
 
 
 

 
 

MAGDA YANETH MARTINEZ QUINTERO 
JUEZA 

 

 


